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N° 611
Repertorio 8403

SANEAMIENTO

STADIO ITALIANO DI

CONCEPCION S.A.

C 2017973

FOLIO REAL
3489

El extracto inscrito
al centro fue
publicado en el
Diario Oficial con
fecha 27/05/2026
que se ha tenido a
la vista. Concepción
04 junio de 2026.

Concepción, cuatro de junio del año dos mil veintiséis. Procedo

a inscribir Saneamiento de la sociedad "STADIO ITALIANO

DI CONCEPCION S.A.", cuyo extracto es del siguiente tenor:

"MARIA ISABEL ROJAS JAMETT, Abogado, Notario Público

Titular de Coronel de la Primera Notaría de Coronel, con oficio

y domicilio en calle Sotomayor 520 de la comuna de Coronel,

certifica: En Junta Extraordinaria Accionistas de Stadio Italiano

di Concepción S.A., celebrada el día 28 abril 2026 y reducida a

escritura pública ante mí, con fecha 20 de Mayo de 2026,

repertorio 546-2026; los accionistas de sociedad inscrita a fojas

124 No 96 Registro Comercio Concepción 2001, Estatutos

refundidos inscritos fojas 1542 No 947, mismo registro y año y

cuyos nuevos estatutos refundidos se inscribieron a fojas 1812

vta., No1403 Registro Comercio Concepción año 2005,

acordaron lo siguiente: Por un error involuntario, el extracto del

acta de la Junta Extraordinaria de Accionistas, publicado con

fecha 28 mayo año 2025 e inscrito a fojas 979 vta., N° 576

Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de

Concepción año 2025, contiene una disconformidad con esta

escritura, al señalar el extracto, que se acordó Aumentar el

capital social, de la cantidad de $2.764.007.708, dividido en

2.601 acciones, nominativas, sin valor nominal, todas de igual

valor y de una misma serie, el cual se encuentra íntegramente

suscrito y pagado, a la suma de $4.419.617.400, debiendo decir,

$4.129.238.937. De esta forma, la Junta acuerda corregir el error

contenido en el referido extracto, de forma de que reproduzca

fielmente el acuerdo de aumento de capital aprobado en la Junta

de Accionistas de fecha 28 de abril del año 2025, subsanando el

vicio formal, en los términos que indica la Ley 19.499. Los

accionistas presentes y/o representados, aprueban por



CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE CONCEPCIóN

JUAN CARLOS CONDEZA NEUBER

Copia Autorizada Fs 958  Nro 611 de 2026, Registro de Comercio.

unanimidad subsanando el error señalado. Demas estipulan

consta en escritura extractada. Coronel, 20 de mayo 2026.-

Documento emitido con firma electrónica avanzada. Maria

Isabel Rojas Jamett. N°095-2605-2012-1219".- Así consta del

extracto autorizado que se agrego en una hoja al Registro de

Documentos con el número 609 y que fue presentado por don

Enrique Liberona Valderrama.- Ejec.: Carolina Freire

González.- Bol.: 18843.- Juan Carlos Condeza Neuber.

Conservador Interino.-   
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